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Presentación

El Instituto Nacional Electoral (INE) a través de la Dirección Ejecutiva de Organización
Electoral  (DEOE), desde el  año 2012,  ha realizado en coordinación con los órganos
desconcentrados del Instituto el diseño, fabricación y ejercicios de votación electrónica
con la denominada “Boleta Electrónica”, en un gran número de distritos electorales del
país. Lo anterior forma parte de la implementación de una solución tecnológica integral
que permita  atender  las necesidades de modernidad y el  uso de herramientas que
permitan realizar elecciones más eficaces y eficientes en el país.

Los  ejercicios  con  la  Boleta  Electrónica,  tienen  el  objetivo  de  difundir  la  cultura
democrática  e  iniciar  a  la  futura  ciudadanía  en  el  conocimiento  de  instrumentos
automatizados para la emisión del sufragio.

Las  boletas  electrónicas  versión  4  se  encuentran  distribuidas  en  los  órganos
desconcentrados; cada Junta Ejecutiva Distrital tiene asignados 5 dispositivos, es decir,
hay un total de 1,500 boletas electrónicas distribuidas en las 300 Juntas Distritales.

Este  informe tiene  el  propósito  de  resumir  las  acciones  realizadas  para  difundir  la
votación electrónica en el país a través del uso de la Boleta Electrónica de enero a
diciembre de 2018. Asimismo, este informe contiene las líneas de acción a seguir para
lograr una implementación del voto electrónico en las elecciones federales del proceso
electoral de 2020 – 2021.

El documento está dividido en ocho apartados y 2 anexos. En el primer apartado se
presenta el  marco jurídico que fundamenta las actividades correspondientes al  voto
electrónico. En los apartados segundo y tercero se abordan los antecedentes de voto
electrónico  en  el  INE y  los  objetivos  del  presente  documento. Se  mencionan  los
ejercicios destacados con la Boleta Electrónica que se han realizado.

En el cuarto apartado se describe el proceso de solicitud de un ejercicio de votación
electrónica y a qué área le corresponde llevar a cabo cada fase. Cabe destacar que las
etapas de los ejercicios, planeación, logística, capacitación, diseño, Jornada Electoral y
resultados se registran en la aplicación “Voto Electrónico”, disponible desde la RedINE
en la página http://10.0.62.187/VotoElectronico/solicitud-be.php.

En el siguiente apartado se presentan los ejercicios de mayor trascendencia realizados
durante el año 2018 así como los resultados estadísticos correspondientes al periodo
referido.
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En el apartado sexto se hace referencia a las actividades inherentes del mantenimiento
preventivo y correctivo de las boletas electrónicas. En el séptimo apartado se incluyen
las líneas de acción que el Instituto debería tomar en consideración para incluir el voto
electrónico en el Proceso Federal Electoral 2020 - 2021.

Por último, en el octavo apartado se presentan las conclusiones que se obtienen de la
realización de ejercicios de voto electrónico con el instrumento desarrollado por el INE a
través de la DEOE.

I. Marco jurídico

El artículo 343 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE),
publicada en el “Diario Oficial de la Federación” el 23 de mayo de 2014, refiere que el
Consejo General del  INE determinará la forma en que la ciudadanía en el extranjero
remitirá su voto al Instituto o en su caso, a los organismos públicos locales (OPL).

El artículo 339, numerales 1 y 5, de la LGIPE refiere que a más tardar el 31 de diciembre
del año anterior al de la elección, el Consejo General del Instituto, o en su caso, en
coordinación  con el  OPL que corresponda,  aprobarán el  formato  de boleta  electoral
impresa, boleta electoral electrónica, que será utilizada por los ciudadanos residentes
en el extranjero para la elección de que se trate, así como el instructivo para su uso, las
herramientas y materiales que se requieran para el ejercicio del voto electrónico, los
formatos de las actas para escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales
electorales; y que la Junta General Ejecutiva presentará al Consejo General para su
aprobación, los mecanismos y procedimientos del voto electrónico antes de que inicie el
Proceso Electoral.

El artículo 340, numeral 3 de la Ley referida señala que la Junta General Ejecutiva o el
órgano que corresponda en las entidades federativas realizarán los actos necesarios
para enviar, a cada ciudadano, a través del medio postal, con acuse de recibo, la boleta
electoral, la documentación y demás materiales necesarios para el ejercicio del voto. En
el  caso de los ciudadanos que hayan optado por la modalidad de voto electrónico,
remitirán las instrucciones precisas de los pasos a seguir para que puedan emitir su
voto.
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II. Antecedentes

A partir del año 2004 la DEOE elaboró los estudios, diseños y prototipos de instrumento
de votación electrónica para su utilización acorde a las características de los procesos
electorales en el país.

El 15 de noviembre de 2009, se aprobó el decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación  para  el  Ejercicio  Fiscal  de  2010,  en  cuyo  Artículo  Vigésimo  Quinto
Transitorio se estableció que del Presupuesto asignado al  Instituto Federal  Electoral
para dicho ejercicio,  podría  destinar recursos para iniciar investigaciones o estudios
técnicos que permitan determinar la viabilidad o no de utilizar instrumentos electrónicos
de votación  en los  Procesos  Electorales  Federales,  que  garanticen  la  efectividad y
autenticidad del  sufragio,  así  como el  posible recuento de la votación sin afectar el
principio del secreto del voto.

El 16 de diciembre de 2009, mediante Acuerdo CG678/2009, el Consejo General del
Instituto Federal Electoral,  aprobó la creación de la  Comisión Temporal del Consejo
General  del  Instituto  Federal  Electoral  para  realizar  las  investigaciones  y  estudios
técnicos que permitan determinar la viabilidad o no de utilizar instrumentos electrónicos
de votación en los procesos electorales federales. 

El Punto Tercero del Acuerdo referido estableció como objeto de la Comisión realizar un
diagnóstico  integral  que permitiera determinar  si  existía  viabilidad o  no para utilizar
instrumentos electrónicos de votación en los procesos electorales federales, con el fin
de establecer los mecanismos idóneos, de coordinación y colaboración con las áreas
ejecutivas, técnicas, coordinaciones y órganos colegiados del Instituto.

El  21  de julio  de  2010,  en sesión extraordinaria  del  Consejo  General  del  entonces
Instituto Federal Electoral, dicha Comisión presentó el informe final en el que determinó
viable la utilización de instrumentos electrónicos de votación en elecciones federales,
siempre y cuando se modificara el Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales  (COFIPE),  entre  otros  ordenamientos  legales,  y  se  dotara  de  suficiencia
presupuestal al Instituto.

De cumplirse tales condiciones, la Comisión consideró factible la implementación de
una  prueba  piloto  vinculante  en  el  Proceso  Electoral  Federal  2011–2012,
específicamente en la Elección de senadurías, mediante la instalación de cuatro urnas
electrónicas en cada uno de los  300 distritos  electorales.  Ello  permitiría  al  Instituto
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avanzar en la introducción del uso de instrumentos electrónicos de votación en México,
bajo la  consideración que,  para llegar  a su implementación total,  se estimó que se
requeriría  de  un  lapso  equivalente  a  aproximadamente  seis  procesos  electorales
federales.

En tal  sentido,  se han realizado pruebas de laboratorio  en  diferentes  versiones del
dispositivo,  integrando  en  cada  versión  mejoras  significativas  para  corroborar  el
correcto funcionamiento del equipo, asimismo como estrategia para que en un futuro
cercano el  voto electrónico sea implementado en las elecciones nacionales, se han
realizado ejercicios de consultas y elecciones vinculantes en todo el país. Desde el año
2012 a 2018, se ha realizado 2,773 ejercicios de votación electrónica, de acuerdo a la
Gráfica 1:

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

300 300 299

213

418

612 631

Gráfica 1
Ejercicios de votación electrónica

2012-2018

A continuación, se describen algunos de los ejercicios realizados de 2009 a 2017 y en
apartado  VI.  Aplicación  de  ejercicios  de  votación  electrónica  2018,  se  refieren  los
realizados en el año 2018.

Cuadro 1  
Ejercicios realizados con boletas electrónicas, año y participación registrada

Año Ejercicios realizados
Participación

registrada

Total 2,949 1,174,602

2009
2 elecciones (Libre de derecho de Puebla y ITESM
CCM)

1,493

2010 En distritos seleccionados (142 ejercicios) 66,168

2011 Uno en cada Entidad Federativa 12,477
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Año Ejercicios realizados
Participación

registrada

2012 En los 300 distritos electorales 120,325

2013 En los 300 distritos electorales 95,011

2014 Elecciones vinculantes en 299 distritos electorales  230,831

2015

Elecciones vinculantes y consultas en 24 
entidades federativas y una prueba piloto en tres 
distritos electorales (213 ejercicios de votación 
electrónica)

121,893

2016
Elecciones vinculantes en 28 entidades 
federativas (418 ejercicios de votación electrónica)

43,093

2017

Elecciones vinculantes en 32 entidades 
federativas (612 ejercicios de votación 
electrónica). Elección del Rector de la Universidad 
Autónoma de Querétaro.

201,790

2018
Elecciones vinculantes en 26 entidades 
federativas (631 ejercicios de votación 
electrónica).

281,521

Fuente: Elaborado por la DEOE.

2012: Prueba piloto de carácter no vinculante, realizada durante la Jornada Electoral.
Se instalaron cuatro boletas electrónicas en cada Distrito Electoral Federal, en la cual
participaron 94,785 mayores de edad; de ellos el 91.42% manifestó que le pareció fácil
de usar el  Instrumento de Votación Electrónica; el  44.52% indicó que los resultados
obtenidos de la encuesta electrónica les inspiraba mucha confianza y el  41.39% de
regular confianza. 

En  el  mismo  ejercicio  se  realizó  una  encuesta  infantil  en  la  que  se  tuvo  una
participación de 25,530 niños y niñas; de ellos el 90% indicó que el uso de la boleta
electrónica le pareció fácil.

2013:  Se realizaron dos consultas por cada Distrito Electoral,  una por cada entidad
federativa  aplicada  por  las  juntas  distritales  ejecutivas  con  participación  de  50,894
personas; y una nacional con participación de 44,117 personas.

De las 95, 011 personas participantes, el 86.60% estarían de acuerdo en que se les
acercara  una  boleta  electrónica  el  día  de  la  Jornada  Electoral;  en  caso  de  estar
imposibilitado para asistir a la casilla; también se les preguntó con qué tipo elemento
(papel,  Boleta  Electrónica  o  ninguno)  les  gustaría  emitir  su  voto  en  las  próximas
elecciones de 2015, el 75.06% eligió votar en una Boleta Electrónica, en contraste el
21.55% seleccionó que en papel y el 3.39% no se inclinó por ninguno.

2014:  Se  usaron  los  instrumentos  de  votación  en  378  elecciones  vinculantes  de
sociedades  de  alumnos,  comisarias  municipales,  comisarias  ejidales,  agentes
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municipales  y  del  Rector  de  la  Universidad  Autónoma de Querétaro,  en  las  cuales
participaron un universo de 230,831 personas. 

La elección de Rector fue la primera en su tipo en usar un dispositivo electrónico para
recibir  la  votación,  se  instalaron  39  casillas  y  en  total  funcionaron  92  boletas
electrónicas que el  Instituto  Nacional  Electoral  facilitó  para  elegir  a  uno de los  tres
candidatos  postulados;  participando  17,604  estudiantes  y  1,692  docentes,  en  total
utilizaron la Boleta Electrónica, en este ejercicio 19,296 personas.

2015:  Se  realizó  una  prueba  piloto  en  tres  distritos  electorales,  instalando  en  994
casillas una Boleta Electrónica para recibir una consulta sobre la identificación con un
partido político; rango de edad y sexo de los participantes; confianza y preferencia para
votar en medios electrónicos. 

El número de participantes fue de 56,622 y se documentaron los procesos para realizar
una elección con un instrumento de votación electrónica en un escenario cercano a una
Elección  Federal.  Cabe  señalar  que  de  los  electores  que  participaron,  el  53.32%
consideró que es confiable votar por medios electrónicos y el 25.68% contestó que no.

2016: Se realizó una consulta pública para la Elección de Delegados y Subdelegados
Municipales con el uso de la Boleta Electrónica en el municipio de León Guanajuato. Se
instalaron  125  instrumentos  de  votación  electrónica  en  77  de  las  95  delegaciones
correspondientes a los distritos 03,05 y 06 de Guanajuato,  en virtud de que las 77
contaron con fórmulas inscritas, y el resto (18) no tuvieron, por lo que el Presidente
Municipal  realizó  la  propuesta  de  asignación  de  los  delegados  y  subdelegados  al
Ayuntamiento. De la misma forma, se realizó la consulta en el municipio de Moroleón y
en Pénjamo, en donde se ocuparon 32 y 28 equipos respectivamente.

2017: Se realizó la Elección del Rector de la Universidad Autónoma de Querétaro, la 
cual se llevó a cabo en dos vueltas instalando 120 boletas electrónicas.

Los ejercicios de voto electrónico realizados desde 2009 a la fecha, han incrementado
la experiencia en la organización de procesos electorales con esta herramienta. Cabe
destacar que en ninguna elección realizada con votación electrónica por el Instituto ha
existido duda en los resultados o inconsistencias en los mismos. Por otra parte,  los
incidentes  técnicos  presentados  han  sido  atendidos  a  través  de  un  mecanismo  de
contingencia.
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III. Objetivos

General

 Exponer  las  principales  actividades  desarrolladas,  así  como los  resultados  y

logros alcanzados por el INE durante el periodo 2018 con la Boleta Electrónica.

Específicos

 Describir  el  proceso utilizado para  la  solicitud y seguimiento de ejercicios  de

votación electrónica.

 Mostrar los resultados que se alcanzaron con el uso de la Boleta Electrónica en

2018.

 Proponer  acciones  que  coadyuven  a  desarrollar  un  modelo  de  Votación

Electrónica en el Instituto.

IV. Solicitud de ejercicios

Las personas interesadas en una elección con voto electrónico deben establecer un
canal de comunicación con las juntas distritales ejecutivas del INE (JDE); estas a su vez
se coordinan con la Junta Local Ejecutiva (JLE) y la DEOE, para realizar la organización
de la elección y generar los insumos correspondientes. Cabe señalar que el proceso de
comunicación está automatizado a través de una página web interna.

El proceso de solicitud de ejercicios de votación electrónica se realiza a través de las
juntas ejecutivas distritales, estas a su vez envían la información requerida para su
ejercicio a la Junta Local Ejecutiva a través de la Vocalía de Organización Electoral,
quien es responsable de capturar desde una computadora conectada a la RedINE, la
solicitud  en  la  aplicación  web  “Voto  Electrónico”,  la  cual  permite  sistematizar  las
solicitudes de ejercicios.

Una  vez  capturada  la  información,  el  Sistema  envía  un  correo  electrónico  a  los
involucrados en el ejercicio con la información que sirve para obtener los insumos que
se envían por parte de la DEOE a las juntas locales y distritales, para que éstas lleven a
cabo la configuración de las boletas electrónicas. 

Cabe destacar que este proceso se está descentralizando para que cada Junta Local
Ejecutiva lleve a cabo sus ejercicios y a través de la página se informe a todos los
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niveles sobre las actividades realizadas; y que la primera entidad federativa que ya
realiza el proceso completo es Colima.
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Fuente: Elaborado por la Dirección de Estadística y Documentación Electoral con la información registrada sobre el procedimiento para solicitud de ejercicios de votación o
consulta electrónica.

Diagrama 1
Proceso de Solicitud de Ejercicios de votación o Consulta Electrónica
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V. Aplicación de ejercicios de votación electrónica 2018

Durante el año 2018 se realizaron 631 ejercicios de votación electrónica 26 entidades
federativas  y  137  distritos  realizaron  al  menos  una  elección  con  Instrumento  de
Votación Electrónica. Las entidades de Baja California Sur, Jalisco, San Luis Potosí,
Campeche y Tabasco no recibieron solicitudes de ejercicios durante 2018. 

Cabe destacar que el Estado de México realizó 342 ejercicios, seguido de Michoacán,
Morelos y Baja California con 57, 35 y 24.

Los medios de verificación para los ejercicios de votación electrónica realizados por las
JDE, en coordinación por las JLE y la DEOE son la base de datos que contiene las tablas
de solicitudes de ejercicios y descarga de resultados, asimismo se generó un banco de
fotografías de los ejercicios realizados y los insumos para llevar a cabo la consulta y/o
elección.

Mapa 1
Distribución de ejercicios de Votación Electrónica por entidad durante el año 2018

Fuente:  Ejercicios  de  Votación  Electrónica  2018,  disponible  en  https://sie.ine.mx/t/DEOE-
DEDE/views/VotoElectrnico2018/TABLEROEjerciciosrealizadosydetalle.
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De los 631 ejercicios realizados, 493 fueron de elección vinculante, 56 de elección no
vinculante, 59 de consulta y 23 de consulta y elección.

Cuadro 2
Ejercicios realizados por entidad federativa durante el 2018

Entidad 
Federativa

Ejercicios

Número Vinculantes
No

vinculantes
Consulta

Ambas
(consulta y

elección)

Total 631 493 56 59 23

Aguascalientes 8 7 - 1 -

Baja California 24 18 - 4 2

Chiapas 3 3 - - -

Chihuahua 5 5 - - -

Ciudad de México 23 23 - - -

Coahuila 13 - - - 13

Colima 9 - - 1 8

Durango 7 6 - 1 -

Guanajuato 11 11 - - -

Guerrero 5 5 - - -

Hidalgo 3 - 2 1 -

México 342 293 - 49 -

Michoacán 57 3 54 - -

Morelos 35 35 - - -

Nayarit 2 2 - - -

Nuevo León 13 13 - - -

Oaxaca 20 20 - - -

Puebla 8 8 - - -

Querétaro 3 3 - - -

Quintana Roo 10 10 - - -

Sinaloa 2 2 - - -

Sonora 7 7 - - -

Tamaulipas 2 2 - - -

Veracruz 4 4 - - -

Yucatán 11 9 - 2 -

Zacatecas 4 4 - - -

Fuente: Elaborado por la Dirección de Estadística y Documentación Electoral, con información de  la base de datos de solicitudes de
ejercicios electrónicos.
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A nivel nacional existen 1,500 Boletas Electrónicas, mismas que se han utilizado en
diversos ejercicios en los cuales participaron 281,521. 

La votación se recibió  en diferentes instituciones,  mismas que se categorizaron en:
escuelas, gobierno, instituciones públicas, OPL, asociaciones y el mismo INE, como se
especifica a continuación:

Cuadro 3
Ejercicios realizados por instituciones durante el 2018

Instituciones Ejercicios
No. Boletas

Electrónicas

No.
Participantes

estimados

Total 631 -- 366,477

Asociación Civil 7 32 18,255

Ayuntamiento 5 30 13,534

Gobierno del Estado 2 10 450

Junta Distrital 6 18 1,900

Junta Local 2 5 2,000

Medio Superior 70 194 35,030

Municipios 3 13 16,000

OPL 4 4 1,550

Preescolar 8 17 1,195

Primaria 69 191 26,305

Primaria/Secundaria 4 13 1,683

Secundaria 397 1,330 196,448

Secundaria/Medio Superior 5 16 3,156

Superior 49 190 48,971

Fuente: Elaborado  por  la  Dirección  de  Estadística  y  Documentación  Electoral,  con
información de la base de datos de solicitudes de ejercicios electrónicos durante 2018.

Durante el mes de octubre se llevaron a cabo el mayor número de ejercicios (281) y en
los meses de julio y agosto únicamente se realizó una elección. 

El  último  cuatrimestre  del  año  presenta  el  mayor  número  de  ejercicios  realizados,
debido al inicio del Ciclo Escolar; es por ello que en ese periodo de 2018 se llevó a
cabo el 82% de los ejercicios con voto electrónico del año.
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Gráfica 2
Ejercicios realizados durante 2018, por mes

Fuente:   DEOE.  (2018).  Ejercicios  de  Votación  Electrónica.  28/02/2019,  de  INE  Sitio  web:  https://sie.ine.mx/t/DEOE-
DEDE/views/VotoElectrnico2018/TABLEROEjerciciosrealizadosydetalle

Por  otro  lado,  en  el  mes  de  diciembre  se  llevó  a  cabo  la  Consulta  Pública  para
Nombramiento de delegados y subdelegados en el Municipio de León, Guanajuato; en
la  que  se  utilizaron  120  Boletas  Electrónicas  distribuidas  en  90  delegaciones  del
Municipio y teniendo una participación de 7,817 ciudadanas/os que emitieron su voto.

VI. Ejercicios de votación electrónica en el marco del Proceso 
Electoral 2017-2018

Para acompañar el proceso electoral federal 2017-2018 el Museo del Objeto del Objeto
(MODO),  ubicado  en  la  Ciudad  de  México,  presentó  una  exposición  llamada
“Ciudadanía, Democracia y Propaganda Electoral en México: 1910 – 2018”, en la cual
se mostraron más de dos mil objetos de propaganda electoral, con el objetivo de ayudar
a  crear  conciencia  ciudadana  e  incentivar  la  participación  democrática,  la  cual  se
inauguró el 11 de abril de 2018 y estuvo hasta el 29 de julio del mismo año. 

En dicha exposición, el Instituto Nacional Electoral instaló tres boletas electrónicas para
recibir la opinión de las personas visitantes al Museo respecto al grado de importancia
de conceptos democráticos en la decisión del voto, la democracia, la diversidad y el
futuro en México. Asimismo, se realizó una encuesta infantil para promover e inculcar la
conciencia ciudadana y democrática en los y las niñas.
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Las Boletas Electrónicas se encontraron disponibles y en funcionamiento durante el
tiempo que se presentó la exposición en el MODO. No se registraron incidentes técnicos
que evitaran la recepción de la opinión de las personas,  ya  que la  DEOE les dio el
mantenimiento preventivo para que estuvieran en óptimas condiciones. En el Anexo 1
se muestran los resultados obtenidos durante la exposición en el Museo.

VII. Mantenimiento preventivo y correctivo

Las  boletas  electrónicas  requieren  de  un  mantenimiento  preventivo  para  estar  en
óptimas condiciones y poder ser usadas en ejercicios de votación electrónica; ya que al
presentarse  un  incidente  que  imposibilite  su  funcionamiento  requerirá  de  un
mantenimiento correctivo.

Durante el año 2018 se dio mantenimiento a 201 equipos de acuerdo a lo siguiente:

 Mantenimiento  correctivo  a  62 equipos:  consistió  en  el  ajuste  de impresoras,

reemplazo  de  piezas  mecánicas  y  visores  de  votación,  cambio  de  cables,
reparación de sensores,  y  componentes electrónicos quemados en fuente de
poder.

 Mantenimiento preventivo a 139 equipos: relativo a cambio de rollo de papel y

limpieza general.

VIII. Líneas de acción

La DEOE tiene el objetivo de dar continuidad a las acciones de difusión de la votación
electrónica para que en el  Proceso Electoral  Federal de 2020 -2021 se use el voto
electrónico de forma vinculante. Sin embargo, es un objetivo que involucra a todas las
áreas de la Institución, en tal sentido las acciones que se consideran realizar son las
siguientes:

Establecer un grupo de trabajo integrado por un representante de cada Dirección
Ejecutiva y Unidad Técnica, mismos que estarán informados de las actividades
que se realicen a través de comunicados; y convocar a reuniones para que se
precisen  trabajos  comunes.  El  grupo  se  propone  sea  liderado  por  los
representantes de la  DEOE,  la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral  y
Educación  Cívica  (DECEYEC),  la  Unidad  Técnica  de  Servicios  de  Informática
(UNICOM) y la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores (DERFE).
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Elaborar el Plan de trabajo del grupo para lograr llevar a cabo el voto electrónico
para el Proceso Electoral Federal 2020-2021. El análisis se realizará a partir del
eje de la organización de la elección, cada Dirección Ejecutiva y Unidad Técnica
desde  su  ámbito  aportará  la  identificación  de  los  procesos  en  papel  y  su
respectivo impacto con la votación electrónica. 

Se deben abarcar todas las etapas del Proceso Electoral como son: el proceso
de  registro  de  candidaturas,  generación  de  listado  nominal,  el  diseño  y
aprobación de los documentos y materiales, hasta la publicación de resultados
definitivos  de  la  elección,  pasando  por  la  adjudicación,  producción,
almacenamiento y distribución de los documentos y materiales electorales, la
capacitación electoral, el armado de paquetes electorales su distribución a las
mesas directivas de casilla, su entrega a las y los presidentes de Mesa Directiva
de  Casilla,  su  instalación,  escrutinio  y  cómputo  de  casilla,  llenado  de  actas,
conteo  rápido,  resultados  preliminares,  cómputos  distritales,  resoluciones  del
Tribunal  Electoral  del  Poder  Judicial  de  la  Federación  (TEPJF)  y  resultados
definitivos de la elección.

El  análisis  traerá  como  resultado  la  identificación  de  los  procesos  de  la
modalidad  en  papel  y  el  modelado  del  proceso  de  voto  electrónico  con  su
respectivo  impacto  técnico,  procedimental  y  económico.  Con el  resultado del
análisis comparativo se obtendrán los requerimientos para la generación de una
propuesta de diseño de sistema y su modelo correspondiente.

Es importante señalar que el proceso con votación electrónica se modele para
que sea funcional independientemente del dispositivo de votación electrónica a
usar, pero si diferenciando la emisión del voto presencial y no presencial.

De  forma  paralela  se  realizarán  convenios  con  universidades  públicas  que
puedan brindar orientación en temas de tecnología y seguridad para validar los
requerimientos del Sistema de votación electrónica y proyectar las auditorías al
sistema;  asimismo  se  realizarán  acercamientos  con  organizaciones  de
observadoras/es  electorales  para  que  se  involucren  en  el  proceso  de
implementación del voto electrónico.

Establecer  un  plan  de  comunicación  para  la  ciudadanía  a  través  de  redes
sociales  en  el  que  se  difundan  los  trabajos  realizados  respecto  al  voto
electrónico.
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Establecer un plan de pruebas con la población en general para que, una vez
que se cuente con el modelo de voto electrónico, se demuestre la seguridad y
certeza de la recepción, cómputo y transmisión de resultados.

Que la implementación sea gradual. No es necesario que el Sistema de votación
electrónica se implemente en todo el país en su primera etapa, puede convivir el
proceso automatizado con el manual.

Optimizar  los  procesos  de  solicitudes  e  informes  para  ejercicios  de  votación
electrónica, utilizando la metodología de mejora continua al sitio web de voto
electrónico,  así  como  hacer  más  eficiente  la  manera  en  que  se  realiza  el
almacenamiento  de  información  en  la  base  de  datos;  con  la  finalidad  de
sistematizar y relacionar toda la información.

VIII. Conclusiones

Los ejercicios de votación electrónica son un laboratorio de pruebas para aplicar tecnología,
procesos y  metodologías  que se tenga proyectado realizar  en los  procesos electorales
federales.  En  tal  sentido,  se  pueden  aplicar  procesos  de  capacitación,  logísticos,  de
presentación de resultados, entre otros.

El voto electrónico en lo que respecta a tecnología y procedimientos, ha demostrado que es
funcional y eficaz; sin embargo, el tema que debe superarse es la desconfianza que se
tiene  hacía  la  tecnología  en  general,  no  sólo  al  voto  electrónico.  En  tal  sentido,
transparentar  y  difundir  los  resultados  de  mecanismos  tecnológicos  usados  en  las
elecciones, así como la realización de ejercicios de votación electrónica, permitirá de forma
paulatina, generar confianza en la ciudadanía y los actores participantes en las elecciones.

Los instrumentos de votación electrónica con los que cuenta el Instituto han sido de mucha
utilidad para difundir  el  voto electrónico entre la ciudadanía. Sin embargo, se considera
relevante contar con un instrumento con mayores posibilidades de implementación en un
proceso electoral local, federal o concurrente y que permita la conectividad de múltiples
formas de recepción del voto.

Con el uso de la Boleta Electrónica se difundió entre la ciudadanía, así como a personas de
los  distritos  electorales,  el  uso de la  votación  electrónica  como una alternativa  para  la
emisión del voto que aficionaría los procesos que actualmente se realizan de forma manual.

Es importante señalar que el realizar los ejercicios de votación electrónica en escuelas,
apoya en los trabajos de instalación de casillas ya que con estos acercamientos se genera
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una comunicación con la Institución, misma que permite solicitar de una forma más sencilla
la anuencia para la instalación de casillas, si fuera el caso.

Anexo 1
Resultados de Consulta en el MODO
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